
074 Fecha:

054 Vigencia:

Modificación Modificación JGE

X

X

Monto de modificación

Modificación Modificación Modificación

1 4 5

        1,309,263            672,136 -         294,106   

           651,915            308,713 -         176,530   

        

        

        1,961,178            980,849 -         470,636  0 

X

Fundamento: El presente Dictamen se emite de conformidad con el artículo 16 de los Lineamientos para la Administración de la Cartera 

Institucional de Proyectos.

Formato 2 Dictamen

FO-SIPP-06 PARA USO EXCLUSIVO DE LA DEA

Dictamen Número: 20/04/2022

Número de dictamen anterior: 01/06/2022

Clave y nombre del proyecto:

X152210 Elecciones extraordinarias derivadas del PE 2020-2021

Titular de la UR Nuevo proyecto

Líder de Proyecto Ampliación líquida interna

Fecha de inicio Ampliación y cambio de fuente de financiamiento

Fecha de término Cambio de UR

Redacción de objetivo Cancelación

Alcance sin impacto presupuestal Alcance con impacto presupuestal

Justificación sin impacto presupuestal Reducción

Transferencia de recursos de proyectos de la UR Transferencia de recursos proyectos de diferentes UR´s

Reducción por economía Incremento capítulo 1000 Servicios personales

Concepto
Presupuesto 

Aprobado

Modificación Modificación Monto 

Modificado2 3

1000          1,598,286                3,285,579 

2000-6000          1,001,662                1,785,760 

1000 TIC      0 

2000-6000 TIC      0 

 0              5,071,339 

Dictaminación: Improcedente Procedente

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la 

Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Norma Angélica Ramírez Trejo Teresa Rodríguez Vázquez

Jefe de Departamento de Integración Programática Subdirectora de Integración Programática Presupuestal

Observaciones:

Conforme al artículo 15 de los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos.

Las reducciones presupuestarias a los proyectos, independientemente de su origen, en todos los casos se pondrán a disposición de la 

DEA. Salvo que la Junta General Ejecutiva determine o autorice su canalización en forma expresa a otro proyecto.

REVISÓ VALIDÓ

Total          2,599,948 
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